
#þg nGglón lG lrlürcla
Consejería de Sanidad

INDICE.DEL EXPEDIENTE ,¡SUMINISTRO DE MATERIALES Y ACCESORIOS PARA TERAPIAS

DE ALTO FLUJO, CON DESTTNO A CENTROS DEPENDTENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE

SALUD''.

1.. PROPUESTA DE AUTORIZACION AL CONSEJO DE GOBIERNO.

2.-IN FORM E SERVICIO JURI DICO

3.- TNFORME PROPUESTA

4.- pLrEco pRESCRtPctoNES TECNTCAS

5.- APENDICE AL PPT

6.- CERTT FTCADO ECONOM tCO

Página I de 1



/
ì

'.:-.,1,....'g nGs¡ón lc ilurcla
Consejería de Sanidad rcrano

de Salud

AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Ley 4l1gg4, de z6 de julío, de Salud de Murcia configura en su artículo zt al Servicio

Murciano de Salud como un ente de Derecho Público dotado de personalidad jurídíca y

patrimonio propios, que tiene plena capacídad de obrar; públíca y privada, para el cumplímiento
de sus fines, a cuyos efectos podrá actuar directamente o establecer cuantas fórmulas
cooperativas y contractuales sean procedentes en derecho, debiendo ajustar su actividad
contractual a la legislacÍón de contratos del Estado, síéndole de aplicación, la normativa
contractual contenida en el RDL 3lzor, de t4 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

El artículo 34 de la Ley 5lzo'to, de z7 de dícíembre, de medidas extraordinarias para la
sostenibilídad de las finanzas públicas, en redacción dada por Ley tlzo't6, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2016, preceptúa
que tas unídades integrantes del sector público regíonal referidas en los párrafos c) y d) del

artículo I de la Ley 4lzoto, de z7 de diciembre, de Presupuestos Generales de Ia Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el año 2011 que propongan Ia realización de gastos de

naturaleza contractual que superen la cífra de 6o.ooo euros, deberán solicítar la autorizacíón del

titular de la Consejería de la que dependan o a la que estén adscritas. La petición de autorización
será elevada para su otorgamiento por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorízar supera la
cantidad de 3oo.ooo euros.

Por la Secretaría General Técnica (Unidad de Aprovisionamiento lntegral) del Servicio

Murcíano de Salud, se ha manifestado la necesidad de iniciar la tramitación del expediente para el

SUMINISTRO DE MATERIALES Y ACCESORIOS PARA TERAPIAS DE ALTO FLUJO, CON DESTINO A
CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.

Por lo expuesto, y conforme lo establecido en el artículo 34 de la Ley 5lzo'to, de z7 de

diciembre, de medidas extraordínarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, al Consejo

de Gobierno se eleva para su aprobacíón, la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar la realización del gasto que supone el contrato que a continuación se indíca:

Obieto: SUMINISTRO DE MATERIALES Y ACCESORIOS PARA TERAPIAS DE ALTO FLUJO, CON

DESTINO A CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.

Presupuesto ínicial del contrat o: 447.27 6,soc (zt% IVA I N CLU I DO)

Plazo de duracÍón: z años.

Murcía, a 25 de abrílde zo16

LA CONSEJERA DE SANIDAD

Encarnación Cuíllén Navarro
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ALCONSEJO DE COBIERNO

La Ley 4l1gg4, de z6 de julio, de Salud de Murcia configura en su artkulo zt al Servlcio
Murciano de Salud como un ente de Derecho Público dotado de personalidad jurfdica y
patrímonÍo propios, que tíene plena capacidad de obrar, pública y prîvada, para el cumplímiento
de sus fÍnes, a cuyos efectos podrá actuar dírectamente o establecer cuantas fórmulas
cooperativas y contractua[es sean procedentes en derecho, debiendo ajustar su actÍvídad
contractual a la legíslacíón de contratos del Estado, síéndole de aplicación, la normativa
contractual contenida en el RDL Slzo'n, de t4 de novíernbre, por el que se aprueba e[ texto
refundldo de la Ley de Contratos del Sector Público.

El artículo 34 de Ia Ley 5/zoro, de z7 de dicÍembre, de medídas extraordinarías para la

sostenibilidad de las finanzas públícas, en redacción dada por Ley 112016, de 5 de febrero, de
Presupuestos Generales de Ia Comunídad Autónoma de la Regidn de Murcia para zot6, preceptúa
que las unfdades Íntegrantes del sector público regíonal referidas en los párrafos c) y d) del
artículo l de la Ley 4lzoto, de z7 de diciembre, de Presupuestos cenerales de Ia Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el año zott que propongan la realizacÍón de gastos de

naturaleza contractual que superen Ia cifra de 6o,ooo euros, deberán solicitar Ia autorízacÍón del
titular de la Consejería de la que dependan o a la que estén adscritas. La petición de autorlzación
será elevada para su otorgamíento por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera la

cantidad de 3oo.ooo euros.

Por la Secretaría General Técnica (Unidad de Aprovísionamíento lntegral) del Servício

MurcÍano de Salud, se ha manífestado la necesidad de inícÍar la tramitación del expedíente para el

SUM|N|STRO DE MATERIALES y ACCESORTOS PARA TERAPTAS DE ALTO FLUJO, CON DESTINO A
CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.

Por lo expuesto, y conforme lo establecido en el artfculo 34 de la Ley 5/zoto, de z7 de

díciembre, de medídas extraordinarías para la sostenÍbilidad de las fínanzas prlblicas, al Consejo

de 6oblerno se eleva para su aprobación, la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorízár la realizacíón del gasto que supone el contrato que a continuación se indica:

Obieto: SUMINISTRO DE MATERIALES Y ACCESORIOS PARA IERAPIAS DE ALTO FLUJO, CON

DESTINO A CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.

Presupuesto lnf clal del contrato: 447.27 6,5oc (ztz tvR I N CLU I Do)
Plazo de duracíón: z años.

Murcia, a

LA CONSEJERA DE SANIDAD

Encarnación Guíllén Navarro
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EXPTE.285-16

INF'ORME JURÍDICO

ASUNTO: Propuesta de elevación al Consejo de Gobierno de

Acuerdo de autorización al Servicio Murciano de Salud, paralarealización

del gasto previsto en el expediente de contratación de "suministro de

materiales y accesorios para terapias de alto flujo, con destino a centros

dependientes del Servicio Murciano de Saludno.

Visto el expediente tra:nitado a instancia de la Secretaría General

Técnica del Servicio Murciano de Salud, sobre elasunto de referencia, y de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 dçl Decreto 148/2002, de 27

de diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los

órganos de participación, administración y gestión del Servicio Muroiano

de Salud, se emite el siguiente:

INFORME

PRIMERO,- Es objeto del presente informe la elevación por la

Consejera de Sanidad al Consejo de Gobiemo de la propuesta de

autorización al Servicio Murciano de Salud para la realización del gasto

previsto en el expediente de contratación del "surninistro de materiales y

accesorios para terapias de alto flujo, con destino a centros dependientes

del Servicio Murciano de Saludl con un plazo de duración de dos años y

I
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un presupuesto inicial del contrato de 447.276,50 C (21% IVA

rNclrrrDo).

SEGUNDO. La Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas

extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, modificada

mediante Ley l/2016, de 5 de febrero, establece en su artículo 34

"Autorízación para la realización de gastos de entidades del sector

público", que:

" 1. Las unídades integrantes del sector público regíonal referidas en

los párraþs c) y d) del artículo I de la Ley 4/2010, de 27 de díciembre, de

Presupuestos Generales de la Comunîdad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicia 201I que se propongan la realízación de gastos

de naturaleza contractual o subvencional Çlue superen la cifra de 60.000

euros, deberán solicitar la autorización del titular de la consejería de la

que dependan o a la que est,án adscritas, antes de la licitación o de

publicar la convocatoria, en cqso de subvenciones de concurrencía

competítiva, o de acordar su concesión, en caso de subvenciones de

concesión directa.

2. La petîción de autorización será elevada para su otorgamiento

por el Consejo de Gobierno sì el gasto a autorizar supera la cantidad de

300.000 ettros.

3. No está sometída a esta exígencì.a de autorización la realízación

de gastos de la referida naturaleza contractual o subvencíonal que tengan

-2 -



-JLSenl¡lo -\
MurcianoJ*^rt
C/ Central, n'7, Edif. Habitamia I

30 100 Bspinardo (Murcia)

lugar con posterioridad a la licítacìón o a la publícacíón de la

convocatoria, en el caso de subvenciones de concurrencia competitiva, o

de que se acuerde la concesión, en el caso de subvenciones de concesión

directa."

TERCERO. El artículo I'de la Ley 112016, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2A16, incluye, en su letra c), al Servicio Murciano

de Salud entre las entidades cuyos presupuestos integran los Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

CUARTO. De acuerdo con lo anterior, es necesario solicitar

autorización del Consejo de Gobierno para la realización de gastos de

cuantía superior a 300,000 euros antes de la licitación, al ser el Servicio

Murciano de Salud una de las entidades de las previstas en la letra c) del

artículo I de la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murciapara el ejercicio 2016.

En aplicación del artlculo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de

diciembre, de Organizacifin y Régimen Jurídico de la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a

la Consejera de Sanidad la elevación al Consejo de Gobierno de la

correspondiente propuesta de autorización.

-3-
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Expu esto cuanto-antee e de;-se-emiæ-informe-fuvorable ala*r'opuesta

de elevación al Consejo de Gobiemo de Acuerdo de concesión de

autoriznci1n al Servicio Murciano de Salud, para la realización del gasto

presupuestado, por importe de 447.276,50 € (21% IVA INCLIIIDO), en el

expediente de contratación del "zuministro de materiales y accesorios para

terapias de alto flujo, con destino a centros dependientes del Servicio

Murciano de Salud", por ser dicho gasto de cuantía superior a 300.000

euros

Murcia,6 de2A16

runÍuco
^\
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CONSEJENÍA UB SANIDAD

CONFORME

EL JEFE DE SERVICIO TUNÍUCO

-4-
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RAZONAMIENTO Y NECESIDAD DE LA GONTRATACIÓN:

El Servicio Murciano de Salud, con el fin de mejorar la asistencia sanitaria' ha iniciado

un proceso destinado a conseguilnt tryãi elicienc¡a en la cadena de entrega de los

suministros a sus d¡;tintos ;;iios meOia'nie il estabtecimiento de un nuevo modelo

centralizado O" .orötät, ãp."it¡"numiänto y logfstica, que gestionará todos los

;;üþ; que resufiän präciåos en tos centros de este organismo.

Con la implantación de este modelo se pretenden alcanzar, entre otros' los siguientes

objetivos:

- Reducción de los precios como consecuencia del mayor volumen de compra'

- La homogeneidad de los productot quã u. utilizan én los distintos centros del

Servicio Murciano de Salud'
- Una mejor ptaÀiRcac¡ón de las necesidades de los distintos bienes y servicios'

- La re¿ucc¡OniälÑ"1 de productos existentes en los distintos almacenes' con

ta minoraciónãt.iil¡"Àtå O" peiJiOas derivadas de la rotura o caducidad de

los mismos.
- [a optimización de las rutas de transporte entre los proveedores y los puntos

de suministro.
- La reducción de los espac¡os dedicados en los hospitales al almacenamiento'

con la.onr¡g;;itpãtiO¡l¡O"O de àestinar los mismos a fines asistenciales'

Las cantidades licitadas se justifican conforme al gasto producido en todos los centros

det Servicio tvlurc¡añã-ãe'Salud ouranie ài p"i¡oao-de.estudio' Y êñ base a la

plani¡cación as¡stenciar pk"¡stá. pára la determinación de estas cantidades se ha

tenido en cuenta el estudio de diversas rtt¡l¡"t de materiales tras el cual' siguiendo

criterios de unificaciO^ V ìå.iãÁaliiacìón, sË ãàierminan modificaciones en el Catálogo

ãe Mater¡ates, asf como su eliminación en algunos cas.s.

INFORME PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

ncuËnóô MARco PoR PRoGEDIMIENTo ABIERTo

sERvt}toPR}P}NENTE:IINIDADDEAPRovIsIoNAMtENToINTEGRAL

REFERENCIA DEL EXPEDIENTE DE GONTRATACIÓN

cs/9999/1 1 00684545/1 6/ACPA

OBJETO DEL CONTRATO

ObiCtO:AdqUiSiCióN dE MATER¡AL PARA TERAPIA ALTO FLUJO CON dEStiNO A IOS

""tii.t tánitarios del Servicio Murciano de Salud'

LOTES Y NO DE ADJUDICATARIOS

't

EXP,: CS/99e9 1LLCfl68ar5 45116/ AcP A
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Divlsión por Lotes: Sl

Número máximo de adiudicatar¡os por lote: I

DURACION DEL CONTRATO

Duración delcontrato: 24 MESES

PRÓRROGA

El Pliego admite la prórroga: sl (dos prórrogas de 12 mêses cada una)

Oþligaioriedad de la Prórroga: Sl

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN

PRESUPUESTO DE LlClrAclÓN (slN lvA):

PORCENTAJE DE IVA APLICABLE:
REVISIÓN DE PRECIOS:

369.650,00€
21%
NO

PLAZOY LUGAR DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS

Plazo de entreqa delsuministro:

El adjudicatario está obligado a la entrega del material en el plazo máximo de 120

horas desde la recepción del pedido.

Los pedidos calificados de urgentes por los centros peticionarios serán suministrados

ãn ei ptazo de 24 f,ór"r ð¡gr¡"ntes ä la recepcìón.del ped.ido si esta es anterior a las

12:00 horas, y æ rroraJ"igii"ntet a la recepbión del pedido si es posterior a las 12:00

horas"

Luqar de entrega:

El material deberá ser entregado en el Almacén central del servicio Murciano de

SaluO (Plataforma Loglstica), o en su caso, en los Almacenes Generales de los

Centrod del Servicio ¡¡-urc¡anô'de Salud para los que este haya autorizado su compra'

. Las dÍrecciones de dichos almacenes fígurarán en los pedtdos que a tal efecúo les

sean cursados a las emqrøsas,

2EXP; CS/99991Lt006s 45 45/L6/ 
^cP ̂
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cRrrERtos DE ADJUD¡cnc¡Ó¡¡

CR¡TERIOS OBJETIVOS:

1- OFERTA ECONÓMICA

GRITERIOS SUBJETIVOS:

2. OFERTATÉCNICA

Subjetiva

65 PUNTOS

55 PUNTOS

45 PUNTOS

45 PUNTOS

hasta 45 Puntos 20 puntos

De los criteriOs establecidos anteriormente, se valorarán en una primera fase' el

señalado con el n,¡moo ãlC"t¡àa6 tecnicâ Oä proOucto), siendo necesario para que la

proposición pueda ,ãi-valòraOa en la fase deciso¡a, una puntuación mlnima de 20

þuntos, en relación con los criterios que vayan a operar

VARIANTES

Admite variantes:

MUESTRAS

Procede entregar muestras: Sl

Luqar de entrega:

Almacén general de los centros relacionados en el Apéndice ttt: Relaclón de

muesúras que acompaña el expediente'

EMPRESA LICITADORA:
EXPEDIENTE NO:

LOTE:
CÓDIGO DE MATERIAL SMS:

MARCA ARTICULO OFERTADO:

REFERE NctA ARTfcuLo oFERTADo:

NO

Nrtmero de unidades de Producto:

Las relacionadas en el Apéndice ltl: Retaei'n de muesfras que acomp-aña el

expediente. sera n"åLJarió iù" to¿"" ras muestras estén correctamente identificaclas.

A este fin llevarán ruãã en iudar visible una etiqueta en la que se identifique de manera

clara y legible los siguientes datos:

3
ExP.z C51999911L0068 45 4slL6/ 

^CP 
L
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Las muestras deberán
Cuando se trate de material sanitario, seffiffiio Oe muestras no estériles o

que no rerinan las cónj¡óio*s ..pe'.tticas a las que están destinadas' lo cual no

permitiría una valoración correcta del artfculo'

Las muestras deberán ser presentadas en los lugares aniba indicados, clentro del

mismo plazo estableoido para la presentación del reãto de la documentación (Sobres A'

B y C) por Parte de los licitadores'

Murcia, 22defeþrero de 2016

Jefe de
Planificación de ComPras
lJ nidad de Aprovislonamiento Integral

4
EXP.: C519999fl1006s4s45¿6/AcPA
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

TERAPÍN NITO FLUJO

No HæEDIENTEi CS/9999/1 I 00684545/1 6,/ACPA

'J"EXP: CS/9999 I 1 10068464511 6/ACPA
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Primero. El objeto del presente Pliego es el establecimiento de las prescripciones

técnicas particulares que han de regir la contratación y ejecución del suministro del

material contemplado en este expediente, con destinô á los centros sanitarios del

Servicio Murciano de Salud (SMS).

segundo. Las empresas oferenles se ajustarán en .todos los casos a las

ã.ö*if¡.*ionàs técnicas señaladas en el presente Pliego' Deberán presentar

catálogos de los proJuaót of"tttdot y las fichas técnicas de los mismos, asi como

cumplimentar en ,r'tottlid"O el modelo "APfND|CE tt: Relacíón de Productos

Ofertadod'.

Tercero. se especificará la variable loglstica mínima de suministro de cada uno de los

productos ofertados.

Cuarto. Todos los materiales habrán de disponer y ostentar. el marcado CE' Además'

et materialsanitario, ðùrpf¡iã ias cond¡ciones exigidas por el Real Decreto 1591/2009'

de 1ô de octubre, por el que se regulan loJ productos sanitarios' asi como la

legislación vigente en mater¡a de seguridad y salud'

Quinto. La empresa adjudicataria se comprometerá a,mantener el stock suficiente en

sus almacen"r, par"-.úbrir las necesidad'eS de aprovisionamiento de los centros del

SMS.

sexto. Los adjudicatarios están obligados durante la vigencia del .contrato 
a

suministrar los articuloi comprendidos en los lotes que le hayan sido adjudicados, así

corno a ceder et uso ãã lólälr¡pòt, sistemas y tecnologia necesarios previsios' en su

caso, en los correspondientes lotes.

Lãs 
'características 

técnicas de los productos objeto del presente concurso se

describen en elAnexo del presente pliego'

Séptimo. Cualquiera que sea eltþo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho

a indemnizaciOn por cåusas de pérdidas, averias o perjuicios ocasionados en los

bienes antes de su entrega a la Administración'

Octavo. El SMS adquirirá, mediante pedidos o programaciones, las cantidades que

;"V* necesitando p-;;;'Ël nãit"f funcionamiento.-Las cantidades presupuestadas

son estimativas del ð*.rto anual producido por los c.entros del Servicio Murciano de

éäluá, ñò estando obtigados a la adquisición de su totalidad'

Noveno. Los adjudicatarios están obligados a mantener durante toda la vigencia del

contrato ta presenta-cîù,n ããf ptoàr.toindicada en su oferta, salvo que' por motivos

¡uriif¡Ëàl"r y prev¡a cámùnrcäc¡On al órgano de contratación' resultara necesa¡a su

modificación.

Los productos (en su presentación^logistica mínima) deberán incorporar código de

barras basados un Ëi ãrtánorror GSi, legible por cualquier tipo de lector. En caso

ãðntrar¡o deberán indicar que estándar se ha empleado'

Décimo. Elsuministro se efectuará en un transporte adecua.do, siendo responsable el

proveedor de la mercancÍa hasta su entrega en.los almacenes del sMs' Las

ñèi.-"-*lr. que ari'ió reqri"tàn, serán acondicionadas en palets de O'!0^x 1,20m y

con una altura máximã oe t,gom. para alturas de palets superiores a 1,80m. y como

máximo 2.2m, se precisará autorización por parte del SMS'

2EXP: CS/9999 I 1 1 0068454511 6/ACPA
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En el caso que se entregue alguna mercancla superando.la altura máxima indicada'

t";#rd^ràO¡liO.O Oèf äOjuO¡ãatario gestionar su devolución para que sea,entregado

nuevamente con las dimeîsiones mãximas indicadas o bien sufragar los gastos

Jår¡"ãoJt de la repaletización del mismo por parte del SMS'

Los gastos de transporte, incluidos los..casos de devolución del material en los casos

que;e apl¡que, serán â cargo del adjudicatario'

Undécimo, El adjudicatar¡o está obligado a la entrega del material en el plazo máximo

de 120 horas desde la recepción del pedido'

Los pedidos calificados de urgentes por los centros peticionarios serán suministrados

;;;ipË;; de 24 ttór"" J¡gri.ntes á ta recepción drål pedido si esta es anterior a las

12:00 horas, y 48 horas siguientes a la recepción del pàOiOo si es posterior a las 12:00

horas.

En el caso que no se produzca el cumplim¡ento de los plazos de entrega sin causa

justificada previamenli p"i p"*e Oef adju{r-c_qla¡io, l9 procederá a aplicar las

penal¡zacion"t 
"ott"tpãnciientes 

por parte Oá Sn¡S (ver pliego administrativo)'

Cualquier modificación de estas cond¡ciones una vez adjudicado el expediente deben

ser autorizadas por Ël SVIS, pttvià justificación de las óausas argumentadas para el

cambio por la empresa ãÁ cüèstión. Ên caso contrario, se aplicarán las penalizaciones

ððiresponU¡entes'incluidas en los pliegos administrativos de este expediente'

Duodécimo. El material deberá ser entregado en el Almacén central del servicio

Murciano de Salud ÈUiiðrrnt Logfstica), o-en su caso, en los Almacenes Generales

de los centros oet servic¡o Murciaîo de"salud para los que este haya autorizado su

sean cørsados a /as entp¡esas,

En todo caso la mercancfa será depositada por eltransportista en el área de descarga

habilitada al efecto .n ðl 
"itt.én 

cäntral o cäntro peticionario y deberá disponer de los

útiles propios para *u'ti.ntpãttà (transpaleta, carro, etc') y personal necesario parå su

descarga.

Declmotercero. Se entenderá hecha la entrega cuan.do, depositada la mercancia en

el almacén y examinãàà, ,u 
"n.r"ntre 

de confõrmidad con las prescripciones tócnicas

y ad ministrativas aProbadas.

Si en el momento de la entrega, se est¡ma que el mate.rial no se encuentra en estado

de ser recibido, se narà constãr así en dicho acto y se darán las instrucciones precisas

al suministraOor paia qré iét"Oie los efectos observados o proceda a nuevo

suministro, de conformidad con lo pactado'

Decimocuarto. La empresa adjudicataria aportará la. formaciÓn e información

necásarias para la utilización de los productos objeto de este contrato'

Las dìrcccíones de dlchos almacenes îigurarán en los pedídos que a tal efecto les

3EXP: CS/9999 I 1 1}0684il511 6/ACPA
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Decimoquinto. La información técnica en formato digital plesentada ï los

expedienîes de contratáción centralizada de la Unidad de Aprovisionamiento lntegral

dei SMS, deberá respetar estrictamente las siguientes normas:

I La información técnica (contenido del Soþre B: criterios cuantíficables por
jutcios de valor\ constará de dos ficheros:

1. Apéndice ll: relación de productos ofertado.s, que se presentará en

formato Excel (este fichero foima parte de la documentación del expediente y

tan solo debeián cumplimentarse los lotes a los que se licite, dejando en

blanco el resto).

2. lnformación técnica.

r La información técnica se presentará en una carpeta/directorio con el nombre

ãe la empresa la cual cont'endrá tantas subcarpetasisubdirectorios como lotes

a los que licite, nombiaàos Ae la siguiente manera: Lote X EMPRESA, donde X

será el número de lote y el téTminJEMPRESA será sustituido por 
-el 

nombre de

t. 
"rpr"ra 

I¡c¡taOora dor ejemplo, para el lote I la empresa SMS presentaría

la documentación en uná subcarpeta denominada Lote 1 SMS, y as[

sucesivamente para cada uno de los lotes a los que concuffa,

. Dentro de cada subcarpeta deberá incluirse, enformato pdf-(con permiso.de

õopiã Oá texto), la ficha técnica del productg. ofe.rtad.g,. catálogos o folletos

descriptivos qú" prèOtn ampliar la información de dicha ficha técnica, asf

como la documeÅtación refeiente a las normativas exigidas, y todo cuanto

pùêOa ser válido fàra ta valoració¡ técnica del producto y relacionado con los

criterios de valoración, independientemente de que sean comunes a otros

lotes.
o No deberá presentarse información de otros lotes en las subcarpetas que no

les corresponda.
¡ El no cumplimiento de estas normas podrá ser objeto de la no valoración de las

rir*"r, ãxigiéndose su corrección a fin de evitar su exclusión en el

expediente.

Murcia, 22de febrero de 2016

Jefe de
Unidad de amlento lntegral
Planlflcaclón de ComPras

4EXP : CSi9999 I 1 10068454511 6/ACPA
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR LA

ãöÑiúiÀcùÑ-óÈL sUMINIsTRo DE MATERIALES Y ACCESORIOS

pARA TERApIA aùo FLUJo coN DEsTlNo A Los CENTRoS DEL

SERV¡CIO MURCIANO DE SALUD

LOTE 1

cánula nasal adulto atto flujo, sistema de fijación con almohadillado

incorporado; tubo independienlé a cada narina; mêmbrana semipermeable a

;ñ;iã;;gla, 
"nticonåensación 

y conector a sistema cónico macho de 22mm'

iËîãp¡á àño hrjo 
-ñ;r" 

60t/miñ. Tamaños sr1n9-.,.,_mediano y pequeño

identificados por colores. $eptum entre I y l lmm.aproximadamente' Clip móvit

para fijación de la tubuladuïa. Uso continuado de hasta 14 dlas' Éxento de

iátex, PVC Y ftalatos' Desechable'

11050613
CANULA NASAL ALMOHADILLADA TERAPIA ALTO FLUJO TALLA

PEOUEÑA, SEPTUM 8MM

r{050614
CANULA NASAL ALMOHADILLADA TERAPIA ALTO FLUJO TALLA

MEDIANA, SEPTUIVI lOMM
110506,15
CANULA NASAL ALMOHADILLADA TERAPIA ALTO FLUJO TALLA

GRANDE, SEPTUM IlMM

Cánula nasal alto flujo, sistema de fijación con 
. 
hidrocoloide o similar

¡nãärpãrraã; iuuo independie!1e a cada narina; membrana semipermeable a

vapor de agua, antlconbensación y conexiÓn giratoria a sistema' Flujos entre I
y 25 t/min. Varios tamànos de cánúla (desde pr.Tïuro-r <2kg a niños de hasta

25kg aproximaOar#ntul. Sãptum flexìble enire 2,5 y 7mm aproximadamente'

Clip móvil para t¡ac¡Oñ de la tubuladura. Uso coniinuado de hasta 7 dlas'

Èiänto de låtex, PVC y ftalatos' Desechable'

r10500f6
CÁNULA NASAL ALMOHADILLADA TERAPIA ALTO FLUJO PREMATURO

SEPTUM 2,5MM
1r050015
CÁNULA NASAL ALIvIOHADILLADA TERAPIA ALTo FLUJO NEONATAL

SEPTUM 3,5MM

5EXP: CS/9999 I 1 1 0068454511 6/ACPA
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11050014
cÁÑúLn ¡¡ASAL ALMoHADILLADA TERAPIA ALTo FLUJo INFANTIL

SEPTUM 4,5MM
{ I 050013
CÁruUl.l NAsAL ALMOHAD¡LLADA TERAPIA ALTO FLUJO PEDÉTR¡cA

SEPTUM 7MM

11049985
CIRCUITO RESPIRATORIO CALENTADO TERAPIA ALTO FLUJO

PEDÉTruCO
1 r049216
GIRCUITO RESPIRATORIO CALENTADO TERAPIA ALTO FLUJO ADULTO

Circuito respiratorio calentado con control de temperatura, humedad y 
-flujo

integraao, cámara humidificadora relleno automático' Clip de sujeciÓn y

áoàËt.ooi. Uso continuado de hasta 14 días/paciente. Longitud 1,75m

aproximadamente. Tamaños adulto y pediátrico. Exento de látex, PVG y

ftalatos. Desechable.

circuito respiratorio neonatal calentado con control de temperatura y.humedad'

cámara humidificadora relleno automático. clip de suje-ción y adaptador' uso

continuado de l1"*iu Z Oiaslpaciente. Longitud- 115m aproximadamente'

iàmano neonatal. Exento de látex, PVC y ftalatos. Desechable'

11049265
CIRCUITO RESPIRATORIO
NEONATAL / PEDIÁTRICO

CALENTADO TERAPIA ALTO FLUJO

Parche hidrocoloide 35x1Smm, con velcro de 25x1omm; para sustitución en

canulas terapia ano ffu¡o p*"irto' Uso continuado de hasta 14 días/paciente'

Exento de goma naturá¡, iát"x, pvc y ftalatos. Desechable.

I 1033806
pencrrr HIDROcOLOIDE cÁNULA PREMATURO 35xlsMM

Parche hidrocoloide 50x20mm, con velcro de 35x15mm; para sustitución en

t¿nüf"i tãrapia anoJlu.io ñåonai"l, infantily pediátrica. U-so continuado de hasta

ì¿ oãgp".iänte. e*áñtã o" goma natural, látex, PVC y ftalatos' Desechable'

6
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r1033646
pARCHE H¡DROCOLOIDE CÁt¡Ul-l NEONATAL A PEDÉTRICA 50X20MM

Ia empresa deberá cedersrn cosÚe alguno los monítores y acCesorios necesarios para

el uso correcto Aet miterfat relacton{do;2"¡7o^o cualquier actualización ylo meiora

técnica posterior qi"-1niia" soöre los menclonados materìales' La empresa se

encargará, ígualmente, del correcto manten'im¡eito ¿" tos aparatos cedídos y de Ia

sustítuciónde los m¡smosen caso ¿" aveiía'i'oirai ctrcunstanclas que ìncldan sobre la

correcta utllizaclón de los mlsmos'

SøperuisorRR.MM. AREA I

Murcia, 22 de febrero de 2016

Supervlsor RR,MM- AREA ll

RR.MM. enee ut Supervisor  

RR.MM U,A.I
Superulsora RR.MM. Ánea vut

7EXP; CS/9999/1 1 00684545/16/ACPA



Lote Material Descripción material U.M. Cantidad

1

1

1

1

1

1

1

I
1

1

1

1

1 1 05061 3

I 1 05061 4

1 1 05061 5

1 1 05001 6

1 1 05001 5

1 1 050014

1 1 05001 3

1 1 049985

11049216

11049265

I I 033806

1 1033646

CANULA NASAL ALMOHADILLADA TERAPIA ALTO FLUJO TALLA PEQUEÑA, SEPTUM 8MM

CANULA NASAL ALMOHADILLADA TERAPIA ALTO FLUJO TALLA MEDIANA, SEPTUM lOMM

CANULA NASAL ALMOHADILLADA TERAPIA ALTO FLUJO TALLA GRANDE, SEPTUM 11MM

CÁNULA NASAL ALMOHADILLADA TERAPIA ALTO FLUJO PREMATURO SEPTUM 2,5MM

CÁNULA NASAL ALMOHADILLADA TERAPIA ALTO FLUJO NEONATAL SEPTUM 3,5MM

CÁNULA NASAL ALMOHADILLADA TERAPIA ALTO FLUJO INFANTIL SEPTUM 4,5MM

CANULA NASAL ALMOHADILLADA TERAPIA ALTO FLUJO PEDÁTRICA SEPTUM 7MM

CIRCUITO RESPIRATORIO CALENTADO TERAPIA ALTO FLUJO PEDIÁTRICO

CIRCUITO RESPIRATORIO CALENTADO TERAPIA ALTO FLUJO ADULTO

CIRCUITO RESPIRATORIO CALENTADO TERAPIA ALTO FLUJO NEONATAL / PEDIÁTRICO

PARCHE HIDROCOLOIDE CÁNULA PREMATURO 35X1sMM

PARCHE HIDROCOLOIDE CÁNULA NEONATAL A PEDIÁTRICA 5OX2OMM

* Gasfo previsto 24 meses

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

UN

210
430

210
1.000

1.000

1.750

1 .100

1.100

1.050

200

150

700



Prec. Licit.
Sin iva

Total Licit.
Sin iva

Prec. Licit.
Con iva

Total Licit.
Con iva

24,0000

24,0000

24,0000

44,0000

44,0000

44,0000

44,0000

56,0000

56,0000

56,0000

5,0000

5,0000

5.040,00

10.320,00

5.040,00

44.000,00

44.000,00

77.000,00

48.400,00

61.600,00

58.800,00

11.200,00

750,00

3.500,00

369.650,00

29,0400

29,0400

29,0400

53,2400

53,2400

53,2400

53,2400

67,7600

67,7600

67,7600

6,0500

6,0500

6.098,40

12.487,20

6.098,40

53.240,00

53.240,00

93.170,00

58.564,00

74.536,00

71.148,00

13.552,00

907,50

4.235,00

447.276,50
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Se¡vicio

Murciano
de Salud

EXPEDI ENTE: CS/9999/1 1 006845 451 161 ACP A

A los efectos de la tramitación del expediente denominado TERAPIA ALTO
FLUIO y dado que el Servicio Murciano de Salud no tiene.establecido un sistema de
contabilidad presupuestaria que permita la anotación contable de las fases de
ejecución del procedimiento de gasto con la denominación y efectos que están
regulados en el ámbito de dicha contabilidad, conforme al art.48 del RD L/L999, de
2 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de

la Región de Murcia, D. Francisco Vilches Alonso, jefe de Servicio de Contabilidad de
Ingresos y Gastos de Organos Centrales del Servicio Murciano de Salud

CERTIFICA

Que los gastos de ejecución del contrato de referencia, por un importe de
447.276,5O, serán contabilizados, una vez formalizado el mismo, en la rúbrica

Material Cuenta Financiera
1 1050613 60113001
1 1050614 601 13001
1 1050615 601 13001
1 10500 16 601 13001
1 1050015 601 13001
1 1050014 601 13001
1 1050013 60113001
11049985 601 13001
L70492L6 601 13001
L7049265 601 13001
11033806 60102001
1 1033646 60102001

de conformidad con el Plan Contable del Servicio Murciano de Salud, plasmándose
en las correspondientes Cuentas Anuales del mismo.
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ÊSTE DOCUMENTO ES VÄLIDO SÓLO EN FOR¡iIATO ËLECTRÓNICO,
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